
 

  
  

Señor 
JUEZ CINCUENTA Y SEIS (56) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE Y/O JUEZ 
SETENTA Y CUATRO (74) CIVIL MUNICIPAL 
Atn. Dr. Aroldo Antonio Gómez Medina 
Juez  
Dra. Johana Villaraga Hernández 
Secretaria 
Carrera 10 No. 14 – 30 Piso 7 Edificio Jaramillo Montoya en Bogotá, D.C. 
Correo electrónico. cmpl74bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono. (1) 2431891 
Bogotá, D. C. 
E. S. D. 
 
REF. PROCESO EJECUTIVO DE NUVIA EDIT MURCIA ALMONACID CONTRA GINA MARCELA MURCIA 
GAVILÁN  
 
Correo electrónico: 
 
GINA MARCELA MURCIA GAVILÁN, e-mail:  marchelitalu0507@gmail.com    
 
RAD. 11001400307420210059500 
 
ASUNTO. LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO AL 31 DE ENERO DE 2023 – ARTÍCULO 446 NUMERAL 1º DEL 
C.G.P. 
 
Respetuoso y cordial saludo, 
 
En mi calidad de apoderado judicial de la señora NUVIA EDIT MURCIA ALMONACID, demandante, 
aporto la liquidación del crédito con base en la norma enunciada en el asunto y de la siguiente 
manera: 
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Con base en lo anterior, sírvase señor Juez aprobar la liquidación del crédito, previo traslado de 
rigor. 
 
Agradezco de antemano la atención prestada a la presente solicitud a su buen y digno cargo. 
 
Afablemente, 
 
 
PAUL ALEXANDER SIERRA TÁMARA 
C. C. No. 80.178.281 de Bogotá, D.C. 
T. P. No. 139.037 del C. S. de la J.  
 


